
Orden del Día 
 
 
 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 

Jueves  24 de Noviembre de 2005 
 
 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado 
jueves 17 de noviembre de 2005. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Clemencia 

Carrasco Santos, Manuel Martínez Martínez, Miguel Luis 
Manuel Ventura Salomón y Ezahú Gordillo Flores, por los 
que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2006, enviada por el Lic. Javier López Zavala, Secretario 
de Gobernación, por acuerdo del Ejecutivo del Estado, así como 
Acta de Cabildo, Tabla de Valores Catastrales, de 
Construcción por metro cuadrado y Tabla de Zonificación 
Catastral de Valores Unitarios de Suelos Urbanos y 
Rústicos, del Municipio de Olintla. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. 

Eliseo Lezama Prieto y Diputados del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional por el que se reforma el artículo 4º  
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla.  
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6. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal 
por el que se expide la Ley de Egresos del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

 
7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla”. 

 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan 

las Comisiones Unidas de Gobernación, Justicia y Puntos 
Constitucionales, de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y 
Municipal y de Asuntos Indígenas, por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado 
“Instituto de Artesanías e Industrias Populares del 
Estado de Puebla. 

 
9. Asuntos Generales. 
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